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Efemérides 

 8 de mayo de 1753, nace Miguel Hidalgo y Costilla, precursor de la guerra de 
Independencia. 

 10 de mayo “Día de la madre” 
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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 

Pública Ordinaria, del 8 de mayo de 2019. 

 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 

Número 180, correspondiente a la Sesión 

Pública Ordinaria, celebrada el día 30 de abril 

del 2019. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión. 

 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 

próxima Sesión. 

 

 De la Legislatura de Campeche, oficios 

recibidos el 24 de abril del año en curso, 

comunicando la clausura del Segundo Período 

Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional; así como la apertura de Segundo 

Período de Receso. 

 

 De la Legislatura de Guerrero, oficio 

número 01339/2019, recibido el 30 de abril del 

actual, comunicando la apertura de los trabajos 

correspondientes al Segundo Período Ordinario del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 

 Del Ayuntamiento de Victoria, oficio número 

PM/324/2019, recibido el 3 de mayo del año en 

curso, remitiendo Informe de Situación de Deuda 

Pública Directa e Indirecta del citado municipio, al 

31 de marzo de 2019. 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto mediante la cual, 

se reforma la fracción XXX, y se adiciona la 

fracción XXXI; al artículo 60; recorriéndose en su 

orden natural la subsecuente fracción; de la Ley de 

Transporte del Estado de Tamaulipas. 

 

 Con proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 13 numeral 2, 18 numeral 5, 

21 numeral 2, 34 numeral 1, 82 Inciso f, 133 

numeral 1 y 157 numeral 3 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. 
 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo por el 

cual  se declara improcedente la iniciativa de Punto 

de Acuerdo mediante el cual el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno 

respeto a las respectivas competencias, exhorta de 

manera atenta al Titular de la Secretaría de 

Educación del Estado, para que dentro del ámbito 

de su competencia, y con pleno respeto al interés 

superior de la niñez, supervise y verifique, que 

todas las escuelas de nivel básico, cuenten con un 

profesional de la psicología que brinde atención 

profesional a los alumnos que así lo necesiten y, en 

su caso, implemente las acciones administrativas, 

técnicas y financieras necesarias para que se 

disponga de este servicio. 
 

Reunión de Comisiones  

 

8 de mayo de 2019 
 

 Comisión de Estudios Legislativos 

Sala de Comisiones “Independencia”  

Asunto: Iniciativa de Decreto por el que se 

reforman los artículos 13 numeral 2, 18 numeral 5, 

21 numeral 2, 34 numeral 1, 82 Inciso f, 133 

numeral 1 y 157 numeral 3 de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas. (LXIII 839, Dip. Guadalupe Biasi 

Serrano, MC). 

Hora: 10:00 horas. 
 

 Comisión de Comunicaciones y 

Transportes. 

Sala de Comisiones “Revolución”  

Asunto: Iniciativa de Decreto, mediante la cual, se 

reforma la fracción XXX, y se adiciona la fracción 

XXXI; al artículo 60; recorriéndose en su orden 

natural la subsecuente fracción; de la Ley de 

Transporte del Estado de Tamaulipas. (LXIII 830, 

GP-PAN). 

Hora: 10:00 horas. 



Poder Legislativo 
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 Comisión de Gobernación. 

Sala de Comisiones “Independencia”  

Asunto: Iniciativa de punto de acuerdo por el cual 

se exhorta al Director del Centro de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes del Gobierno 

Federal en Tamaulipas, para que lleve a cabo 

visitas de verificación en todos los puntos 

carreteros, rurales y viales urbanos del Estado en 

los que existan cruces con ferrocarril. (LXIII 843, 

Dip. Alejandro Etienne Llano, GP-PRI). 

Hora: 10:30 horas. 

 

 Comisión de Gobernación, Comisión de la 

Niñez, Adolescencia y Juventud y Comisión de 

Educación. 

Sala de Comisiones “Independencia”  

Asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo por el cual, 

el Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, con pleno respeto a las respectivas 

competencias, exhorta de manera atenta al Titular 

de la Secretaría de Educación del Estado, para que 

dentro del ámbito de su competencia, y con pleno 

respeto al interés superior de la niñez, supervise y 

verifique, que todas las escuelas de nivel básico, 

cuenten con un profesional de la psicología que 

brinde atención profesional a los alumnos que así lo 

necesiten y, en su caso, implemente las acciones 

administrativas, técnicas y financieras necesarias 

para que se disponga de este servicio. (LXIII 600, 

Dip. Iracema Reyna Elizondo, GP-PRI). 

Al término de la Sesión Pública Ordinaria 

 


